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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA—M' 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 156/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, Instructor en el presente asuntó, con la copia 
certificada de la demanda de controversia constitucional y sus anexos, presentados por 
la Síndico del Municipio de Cuautla, Estado de Morelos, que irtgran el expediente 
principal de la controversia constitucionl indicada al rubro. Conste 

Ciudad de Mexico, a' veintiocho de a'gástotde dos mil diciocho 

Con la copia certificada dé- cuéntaypomo está ordenado en el proveído 

de admisión de.esta fecha,.fórrnese y regístrése eIprésente incidente de - 	 ...-.--..',.'. 
1 

suspension, y a efecto de'.proveer .sobreJa.medida cautelar, se tiene en 

? 

	

: 	i. 	(• 

Çuaüt!a, Estado de Morelos, 
:n 

4- 	1) 1,1 

• 	,. 

cuenta lo siguiente  

En su escrito inicial;':el:Municipio' 
• - \V1 

impugna lo siguiente 

"IV.- NORMA CUYA  VALIDEZ -SEJMPUGNA: 	 • 
EL ACTO 'DE ÁPEIcCIÓNES lEL1'ÁRÍcULOy, FRACCIÓÑ'lI DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL 	 LOS. 	SU PARTE 
NORMA TIVA.QUEMENCIdNA  
Artículo 124.- Las infracciónes-a la-preseeLe}í que nd'tehgn establecida 
otra sanción Ia. desbbdiencia' a iair'Jtpiones del .iTrllí una! Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, se castigaí'an  
II.- Con déstitucióndeI infractórsin responsabllidad1para el Gobierno de! 
Estado o de los Municipios. Estas - clones serán impuestas en su caso, 
por el Tribunal Estatal de ColliiyAritraje. 
NORMA JURIDICA LA CUAL NO C 'PLEiÇON LAS FORMALIDADES DEL 
PROCESO LEGISLATIVO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
REGLAMENTO PARA EL CÇ' ESO DEL ESTADO DE MORELOS EN SU 
NUMERAL 72, QUE A LA LE ''DICE: 
ARTÍCULO 72.- El proceso legislativo es el conjunto de actos y etapas formales 
a través de las cuales se inicia, discute, aprueba, sanciona e inicia su vigencia 
una lev; decreto o 	rlamentarios -.- --------- 	•• 
1- DEL PODER LEGISL' TIVO DEL ESTADO DE MORELOS 
1.l.- LA FA TA DE INICIATIVA DE LEY ÉÑ TÉÑMiiODE LO' PÑEVISTO 
POR EL ARTICULO 42 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y -SOBERANO DE MORELOSA fl' 	A 	A -: 	 i 
2- DEL PODEREJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS: \ f '-•• 

2.1- LA SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 11 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 2ÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 44, 47 Y 70 FRACCIONES XVI Y XVII 
INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, ACTOS QUE LE CORRESPONDE (sic) AL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 	 - 
2.11.- LA FALTA DE REFRENDO Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIO DE GOBIERNO. 
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2.111.- LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD 
DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, (sic) EL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL 
TIERRA Y LIBERTAD ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
2.1V.. LA FALTA DE REFRENDO DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ACTOS QUE LE 
CORRESPONDEN AL SECRETARIO DE TRABAJO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
IV.- (sic) ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA: 
LA APLICACIÓN DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, CONSISTENTE EN LA 
INVASIÓN DE ESFERA COMPETENCIALES (sic) DE LA LEGISLATURA 
ESTATAL, Y DECLARA LA DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, POR CONDUCTO DE: 
a.- EL INCONSTITUCIONAL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO DICTADO : DENTRO DEL EXPEDIENTE LABORAL 
01/144/12, EN EL CUAL RESUELVEN DECLARAR PROCEDENTE LA 
APLICACIÓN DECRETADA MEDIANTE ACUERDO DE FECHA CUATRO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, DECRETANDO LA DESTITUCIÓN DEL 
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, 
MORELOS, EN PLENA APLICACIÓN DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
124 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, ORDENANDO AL PRESIDENTE MUNICIPAL ABSTENERSE DE 
REALIZAR TODO TIPO DE ACTO (sic) TANTO JURÍDICOS Y 
ADMINISTRATIVOS QUE EN RAZÓN 'DE SUS FUNCIONES 
CORRESPONDAN AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, ASÍ COMO SUS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS. 
SIENDO UN ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN SU PARTE 
NoRMA TI VA QUE MENCIONA: ( ... ) 

b.- LA ORDEN AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTLA, MORELOS, SE (sic) ABSTENERSE DE REALIZAR TODO TIPO 
DE ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE EN RAZÓN DE SUS 
FUNCIONES, CORRESPONDAN AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
APERCIBIDA (sic) QUE EN CASO DE NO ACATAR LA DESTITUCIÓN 
ORDENADA POR ESTE TRIBUNAL PODRÍA ENCUADRARSE SU 
CONDUCTA EN LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS." 

Por otra parte, en el capítulo correspondiente de la demanda, el actor 

solicita la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos: 

"VIII. -• CAPITULO DE SUSPENSIÓN 
Es procedente y así lo solicito por ser urgente se conceda la SUSPENSIÓN DE 
LOS ACTOS RECLAMADOS CONSISTENTES EN: 
A.- LA APLICACIÓN DEL ARTICULO 124 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 
DEL ESTADO DE MORELOS, POR PARTE DEL TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS. 
13. -  LA INCONSTITUCIONAL (sic) ACUERDO DE FECHA VEINTE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
LABORAL 01/144/12, EN EL CUAL RESUELVEN DECLARAR PROCEDENTE 
LA APLICACIÓN DECRETADA MEDIANTE ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, DECRETANDO LA DESTITUCIÓN 
DEL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
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CUAUTLA, MORELOS, EN PLENA APLICACIÓN DE LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 
ORDENANDO AL PRESIDENTE MUNICIPAL ABSTENERSE DE 
REALIZAR TODO TIPO DE ACTO (sí c) TANTO JURÍDICOS Y 
ADMINISTRATIVOS QUE EN RAZON DE SUS FUNCIONES 
CORRESPONDAN AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, AS¡ COMO SUS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS. 
Es procedente la suspensión toda vez que el otorgamiento no pone en peligro la. 
seguridad o economía nacionales,-, las',instituciones fundamentales del orden 
jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una 
proporción mayor alds beneficios quecón el!a,pudíera obtener el solicitante." 

1. 
Sobre el 'particular, es Jdtante auntaVque la suspensión en 

controversias constitucionales se ercuéntrareguIada en los artículos 141, 
-...... ,.'S. 	 ' 

152, l6, 17 y 18 de la,Ley RglarTntarI d'e',,las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la ConstitUci6hiPoIÍtic.de lsos\Estados  

de cuyo contenido se advierte que 
Sn 	 •\

. 

1. Procede de oficiop:a, petición¡ de-  pa'rtéy.po 

momento, hasta ante e ie sé.dite'shtencia defidi 

1Ley Recilamentaria de las Fracciones ly II dél ArtícuIo 165 de la Constitución Federal  
Artículo 14. Tratándose de las controve-s constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición 
de parte, podrá conceder la suspensión ó..4Io que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con'se en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 	. 	. 	 .. . 	. 
2Artícuio 15. La suspensión no post'. concederse en los casos- en que se pongan en peligro la seguridad 
o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 
3Articulo 16 La suspensión se tramitará por via incidntal y podrá ser s'olicitadatpo? las pades en 
cualquier tiempo hasta antes de que sé dicte sentencia definitiva. 
4Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechos supervenientes. que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
5Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 

(dretada en todo 

iva; 	i 
•...• .\:' 

2: Procede respecto de adtbs' ue''tid .. . a su naturaleza, puedan 
' 

ser suspendidos susefectos o consecuencias;. 

3. No podrá otorgarse en Ios 	-os en:. qúe" la controversia 

constitucional se hubiera planteado respecto-  de ncrrnas generales; 

/ 

s Mexicanos) 
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4. No se concederá cuando so pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 

mexicano o puéda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 

mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. El auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando 

ocurra un hedió superveniente que id fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 

emitió la jurispriidencia cuyo rubro y texto señalan lo siguiente: 

"SUSPENSIIN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en 
tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las que 
se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se trate y 
sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. Cabe 
destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional 
se instituyó como un medio de defensá entre poderes y órganos de poder, que 
tiene entre otros fines el bienestar dé la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplén con la suspensión decretada, pues no 
es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la 
sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de ,  la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. J56 

Como se advierte del criterio jurisprudencia¡ antes transcrito, la 

suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de 

las medidas cautelares por lo que, en primer lugar, tiene como fin preservar 

la materia del juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico 

de que se trate para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e 

íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño trascendente que 

pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto se resuelva el 

juicio principal. 

6Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVII, correspondiente al mes de marzo de dos mil ocho, página mil cuatrocientas setenta y dos, 
con número de registro 170007. 
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En ese orden de ideas, la suspensión constituye un  

instrumento provisional cuyo propósito es impedir que se  

ejecuten los actos impugnados o que se produzcan o  

continúen realizando sus efectos hasta en tanto se dicta  

sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia del 

juicio y evitar se causen daños y perjuicios irreparables a las partes o a la 
'•• f • \ r 

sociedad, siempre que la 'ntuialea'del  acto lo permita y, en su caso, no se 
•\ j.1 , 

actualice alguna dejas prohibiciones quéeabIepe el numeral 15 de la ley 

reglamentaia dé la materia. .. 	. 
. 	.. 	. 	. 	,- 

De lo anterior 	 áautelar se solicita, 

esencialmente, paraqué n.o,,-se apiiaue-, e,n.,,[)en,,uicio del. Pre *dente Municipal 

del Ayuntamiento del Municipio deCuautlaEstado de M.')s, lo dispuesto 
1 	 t 

en. el artículo) 124 fraccióll. de 	Leydél Sérvicio Civil del Estado de ;, 	'--•:'' i 	• 	. 	..... --.-.
1 

\ 	 1/ 

Morelos; y para .\que-no
. 	

seejecuten'los efecto. 
___ 

con, secuencias del 
-1 	

t 
acuerdo de ve,nte de agosto 4j  ¿ldá.\m il dieciocho ;dictado por el 

	

- -- 	'.'. 	- 	(-J 

Presidente Ejecutorfdél TribunalEst'atald - 	nciliación'y Arbitraje del 
• .. 	 - 	1 	.  -.; 	... 	-  

Estado de Morelos, -dentro del expedientelaboral 011144112, promovido 
p. •-- 	•. - 	- 	' - 	•_ 	- ifJilí 

por Rafael Nava-.Zea, en el cuaL :dena girar oficio al referido 

Presidente Municipal, para que'sestenga91  de realizar todo tipo de actos 

tanto jurídicos y adrninitFiVó 	.-iazón de sus funciones le 

correspondan, así como a- lo- integrantes del Cabildo del referido 

Ayuntamiento, para el efe'G)e  que remitan las constancias con las 

cuales acrediten' el cumplimiento de la resolución consistente en la 

destitución del.. cargo d 	rsidente Muni.cipaLde puatrQde1octubre-de dos 

mil——  dieciséis, "dictda orel Plenoaei mencionaaotriDunaIurocrático 

estatal, al no dar cumplimiento al laudo emitido en el irdicadQ 1  juicio 

l.a bora 1 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 

naturaleza de los actos impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo del 

asunto que será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad 

se dicte, procede negar la medida cautelar en los términos pretendidos 

por la accionante, esto es, para que el Tribunal Estatal 'de Conciliación y 

Arbitraje de Morelos omita aplicar las medidas de apremio previstas en el 

5 
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artículo 124 de la Ley del Servicio Civil del Estado, pues no es posible 

otorgar la medida cautelar respecto de normas generales, con la finalidad 

de que se impida o paralice el despliegue de sus efectos, los cuales se 

traducen en su fuerza obligatoria. 

Lo anterior, conforme a lo estblecido en el artículo 14 de la ley 

reglamentaria de la materia y, con ápoyo, en lo conducente, en las tesis 

aisladas de jurisprudencia, de rubro y textos siguientes: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA  
PROHIBICIÓN DE OTORGARLA RESPECTO DE NORMAS GENERALES 
INCLUYE LOS ARTÍCULOS TRANSITÓRIOS Y SUS EFECTOS. La prohibición  
del artículo 14 de la Ley Reglamentria de la materia en el  sentido de no  
otorgar la suspensión respecto de normas qenerales incluidas las de  tránsito 
tiene como finalidad que no se paralicen sus efectos, por eso, cuando en la 
controversia constitucional se impugna una norma a través de su primer acto de 
aplicación, de proceder la medida cautlar solicitada, se suspenden los efectos y 
consecuencias del acto concreto de aplicación pero de ninguna forma el 
contenido de la disposición legal aplicada. "7  

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA  
PROHIBICIÓN DE OTORGARLA RESPECTO DE NORMAS GENERALES, NO 
RIGE CUANDO SE CONCEDE EN CONTRA DE SU ACTO [)E APLICACIÓN. 
La prohibición del artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del  
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el 
sentido de no otorgar la suspensión respecto de normas qenerales, tiene como  
finalidad que no se paralice el despliegue de los efectos de  la norma  que' se  
traducen en su fuerza obligatoria y, por ende, cuando en la controversia 
constitucional se impugna una norma a través de su primer acto de aplicación, 
de proceder 1 la medida cautelar solicitada, se suspenden los efectos. y 
consecuencias del acto: concreto de liplicación de aquélla, pero de ninguna 
forma la validez de la disposición lega' aplicada. En otras palabras, cuando se 
impugna una norma general a travé de su primer acto de aplicación» la 
concesión dela suspensión en contra de ese acto no paraliza la aplicación y 
eficacia de la norma a todos los casos que se susciten con posterioridad a dicha 
medida cautelar, pues la norma, en observancia de su generalidd, 
obligatoriedad y validez, sigue vigente en el sistema jurídico, y, por tanto, 
únicamente se suspenden los efectos y consecuencias del acto en el que la 
autoridad invoca o aplica la disposición impugnada. '18 

No obstante, con el fin de preservar la materia del juicio, asegurando 

provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte 

actora y evitar se le cause un daro irreparable, procede conceder la 

suspensión solicitada, para el efecto de que, se mantengan las cosas 

en el estado que actualmente guardan, esto es, gue de ser el caso no se 

7Tesis XXXIII2005, Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXI, correspondiente al mes de marzo de dos mil cinco, página novecientas diez, con 
número de registro 178861. 
8Tesis CXLIII/2008, Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVIII, correspondiente al mes de ocubre de dos mil ocho, página mil novecientas noventa 
y siete, con número de registro 168542. 

 
 
 
 
 



- 	\ lD0S441  

(1)  i (SjI LLJ 	 U) 

ejecute el acuerdo de veinte de agosto de dos mil dieciocho,  1 
dictado por el Presidente Ejecutor del Tribunal Estatal de  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, contra quien  
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

actualmente ostenta el cargo de Presidente Municipal del  

Ayuntamiento del Municipio de Cuautla, Estado de Morelos, hasta en tanto  

se resuelva el fondo del presente asunto, sin que ello implique, desde luego, 

en modo alguno, prorrogar el mndafd del funcionario citado y de los demás 

integrantes del Ayuntamiento también en funciones.  

Al respecto cabe precisar qu seotorga la medida cautelar sin que sea 
.'. 

necesario llevar a cabo una preciacion ancipadade caracter provisional 

de los posibles resultados.u'e pudierán icón,s.ejuirse .con la resolución de 
.-s.' 

\_. 
fondo del presente mediodecontrbl'de'onstitüci6nalid 	considerando 

i 	.- 	'.,,' 

que el Poder Reformado'r de la Constitucionestablecio como prerrogativa 
1•. 	 I\ 

principal de los Municiios la'salv'aurda "dstfli 	',:cion debido a que 
1 	 ''' 1  

ésta tiene lugar con'mótivode;un proceso de.elección popular directa por el - 	/— \ ' •'• 	-V' 

que la comunidad 

 

	

_municipal otorg un 	a poli1co a determinado 

plazo, el cual, p6r disposicion fundanental debe;ser rspé'tado, excepto en 

casos extraordinarios preytq.s en la ieg 	.n local" 
• Lo anterior, encuentra sustento en lo,determiná.OoT por el Tribunal Pleno 

410 

en la jurisprudencia siguiente: 

"CONTROVERSIA CoÑsTITücló1Ñr6L;í ACTUALIZA EL INTERÉS 
LEGÍTIMO DEL MUNICIPIO»ÁRAACUDIR A ESTA VÍA CUANDO SE 
EMITAN ACTOS DE AUTOR() QUEVULNEREN SU INTEGRACIÓN. De la 
teleología de la fracción 1 del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, contenida en la exposición de motivos de la reforma 
promulgada el dos de f. - . de mil novecientos ochenta y tres, publicada en el 
Diario Oficial de la Fe.'-cion el dia 1siguientsI dese"nde que el Pder 
Reformador de la Constitución Federal estableció cómórérrÓtirincipal dé 
lo§ Ayuntamientos la salvaguarda de su integración, debido a que ésta tiene 
lugar, con, motivo de un, proceso de elección pop4i.ar 7dircta por eLque la, 
comunidad municipal otorga un mandato politiço :adeternhinado pizo, ¿lcual 1 

por disposición fundamental debe ser respetado, excepto en casos 
extraordinarios previstos en la legislación local. Asimismo, se estableció que la 
integración de los Ayuntamientos tiene como fin preservar a las instituciones 
municipales frente a injerencias o intervenciones ajenas, en aras de un principio 
de seguridad jurídica que permita hacer efectiva su autonomía política. Con lo 
anterior, queda de manifiesto que si por disposición fundamental la integración 
de los Ayuntamientos constituye una prerrogativa para el buen funcionamiento 
de los Municipios, es claro que las resoluciones dictadas por autoridades 
estatales que determinen la separación del presidente municipal de su cargo 
con motivo de conductas relativas a su función pública, afectan su integración y 
como consecuencia su orden administrativo y político, con lo cual se actualiza el 

5 
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interés legítimo del Ayuntamiento para acudir en vía de controversia 
constitucional deducir los derechos derivados de su integración."9  

Con el otorgamiento de la suspensión en los términos precisados,l, no se 

afectan la seguridad y economa nacionales, ni las instituciones 

fundamentales del orden jurídico mexicano, puesto que únicamente  se 

pretende salvaguardar la inteqración1  municipal y  la auto nomíJDolítica del 

Municipio actor el adecuado ejercicio de las funciones que corresponden a 

su Ayuntamiento, así como la haciena municipal, respetando los principios 

básicos que rigen la vida política, so 

no se causa un 'daño mayor a la soci 

¡al o económica del país, además que 

dad en relación con los beneficios que 

  

pudiera obtener el solicitante de la nedida puesto que, precisamente, se 

salvaguarda el normal desarrollo de a administración pública municipal, en 

beneficio de lai colectividad y,. a su vez, se garantiza que no quede sin 

materia el asunto. 

En consecuencia, atendiendo á las circunstancia<,; y características 

particulares del caso, con fundamento en los artículos 14 a 18 dela ley 

reglamentaria de la materia, se: 

U E R D A 

1. Se niega la suspensión solidtada por el Municipio actor para que 

el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelosi omita 

aplicar las medidas de apremio pre.istas en el artículo 124 de la Ley del 

Servicio Civil estatal. 

H. Se concede la suspensidn solicitada por el Municipio de 

Cuautla, Estado de Morelos, para que no se ejecute el acuerdo de veinte 

de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el Presidente Ejecutor del 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, en el 

juicio laboral con número de e1ediente 01/144112, conforme a lo 

señalado en este proveído, hasta en tanto se resuelva el fondo del 

presente asunto. 

III. La medida suspensional sjrtirá efectos de inmediato y sin 

necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda 

9Tesis 84/2001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, correspondiente al mes de julio de dos niI uno, página novecientos veinticinco, con número de 
registro 189325. 
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modificarse o revocarse derivado de algún hecho 

supdrveniente, conforme a lo previsto por el artículo 17 de la 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN mencionada ley reglamentaria. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio a las partes y en su 

residencia oficial a los poderes Legislativo y Ejecutivo, al Tribunal Estatal de  

Conciliación y Arbitraie, así como a los secretarios de Gobierno y del  

Trabajo, todos del Estadode Morelos: 
¶ 	 - 

,) /:AD 

En ese ordendé ideas, remítase la vérsión diqitalizada del presente 
4 

acuerdo, •alaÓficina de Cr hóréncia 	de los Juzgados de 

Distrito, en el 	 en la ciudad de 

Cuernavaca por conductodel MINTERSCJN\reqcilido en el Acuerdo 
/\\' 

General Plenario 12I2014afin dé cue\qeflereia\bol 	turno que le 
'r0 4 \\-t 	 v'V' 

corresponda la énvíe 	 aefecto de que, de 
__ r 	

\\ \ 	\\ 
conformidad áón 	 la( Ley Orgánica del 

' 	
12 Poder Judicial de la4-Federacion\\4,l parrafo primero 	yi5 de la ley 

reqiamentaria de la materia, Ilevea\cábI -  t'' qencisde  notificación  
N. F 

por ofiáió a los poder&s LeqiélátiW 'ÇEjedutivó, al"Tr'i Iu nal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje así comoaipecretario de Gobierno y del  
2' -') 

Trabaio, todos de lareferida\entId
\

ad% federativa, en su residencia 

oficial, de lo va indicado, lo a 	ri ,enia'intligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los arjíciilbs '29813 Ç' 29914 del Código Federal de 

~i 

10Lev Orqánica dei Poder Judi . de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que 	' practicarse fuera, de las :oficinas .de7laSuprerna Corte dé- Justicia O 
del Consejo de laJudicatura Fede'I se llevarán - a cabopor el1 ministro conseje?osecretahb atiario o 
juez de distrito qué al efecto comisione el órgano que conozca dél aunto'qde'la 
11Ley Reqlamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artícuio, 4. Las resol uciones.deberán. notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado 
mediante publicación en lista y por ¿fi&o entregado 	l d&ricilid delas Iart 	prJd'?dCicto delatuario 
o mediante correo en pieza certificadacon acuse de1 récibd. En baos urge'ntes, 'pod'rá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. (...). 
12Artícuio 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación setendrá por legalmente hecha. 
13Cócjiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
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Procedimientos Civiles, la copia digializada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor pibIico 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 567/2018, en términos d& artículo 14, párrafo primero15 , 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo, a fi de que en auxilio de las labores de 

este Alto Tribunal, a la brevedacl posible lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor A'berto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia Guz F . n' IrA  ¡randa, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Consti/ucin- ELY de Acciones de , cnítucionalidad de la 
1/ 7A 

Subsecretaría Gene Lí de u6- e-te Alto•Tr bu, 	que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez 0ayán, en el incidente de suspensión de la 

controversia conitucionaI 156/2018, prom4Mda por el Municipio de Cuautla, Estado de 
orelos. ConsteV\ 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar' la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola par,á dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentacián. 
14Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
15Acuerdo General Plenario 1212014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencib de que en términos de lo previsto en el articulo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo árgano jurisdiccional ¡del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSqJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión Impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 
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